
RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2010, del Consejero, por la que se aprueba
definitivamente la modificación del Proyecto de Interés Regional “Residencial
Pontones”, promovido por GISPESA, en el término municipal de Arroyo de la
Luz, que consiste en redefinir retranqueos en las ordenanzas detalladas
referidas al uso residencial, equipamientos y zonas verdes. (2010062292)

Visto el expediente relativo a la modificación del Proyecto de Interés Regional “Residencial
Pontones”, en el término municipal de Arroyo de la Luz, consistente en redefinir retranqueos
en las ordenanzas detalladas referidas al uso residencial, equipamientos y zonas verdes.

Vistas las circunstancias alegadas respecto a la necesidad de corrección de varias ordenanzas
detalladas para posibilitar la construcción de las edificaciones pretendidas por el PIR.

Considerando que los ajustes citados pueden considerarse meras adaptaciones normativas
para posibilitar la materialización del objeto del PIR y, en consecuencia, al no suponer la
modificación de las determinaciones generales que fundamentaron la aprobación del PIR ni
afectar a los aprovechamientos, cesiones, tipologías ni otros elementos que pudieran consi-
derar la adaptación como una modificación del planeamiento aprobado.

Considerando, por tanto, que las alteraciones propuestas han de ser calificadas como una
adaptación del Proyecto de Interés Regional, que viene justificada por circunstancias sobre-
venidas que exigen la adecuación de parámetros inicialmente incluidos en el Proyecto y que
no suponen modificación de las determinaciones generales que fundamentaron su aproba-
ción, corresponde la competencia para su aprobación al titular de la Consejería de Fomento,
conforme a lo determinado por el artículo 5.2.d) del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

En su virtud, vistos los preceptos legales señalados y demás de general aplicación, a
propuesta de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, esta Consejería, 

R E S U E L V E :

1.º) Aprobar la modificación del Proyecto de Interés Regional “Residencial Pontones”, en el
término municipal de Arroyo de la Luz, que consiste en redefinir retranqueos en las
ordenanzas detalladas referidas al uso residencial, equipamientos y zonas verdes.

2.º) El contenido de la presente modificación deberá refundirse sobre las ordenanzas afecta-
das del Proyecto de Interés Regional.

3.º) Ordenar la publicación de esta resolución, así como de la normativa urbanística resultante
de la aprobación de la presente modificación, en el Diario Oficial de Extremadura con indi-
cación de que contra la misma, por tener carácter normativo, no cabe recurso en vía
administrativa de conformidad con el artículo 107.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y sólo podrá interponerse contra ella recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de 2
meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con el art. 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 19 de julio de 2010.
El Consejero de Fomento,

JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

Jueves, 7 de octubre de 2010
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A N E X O

Las fichas B.3.1. Ordenanza RBA “Residencial en bloque abierto”, B.3.2. Ordenanza “FA”
Familiar Adosada, B.3.4. Ordenanza “EG” Equipamiento Comunitario Genérico, y B.3.5. Orde-
nanza “JV” Jardines y zonas verdes, quedan redactadas como sigue:

B.3. CONDICIONES PARTICULARES DE LAS ORDENANZAS EDIFICATORIAS: 

B.3.1. Ordenanza RBA “RESIDENCIAL EN BLOQUE ABIERTO”. 

Las presentes condiciones particulares se aplicarán en las zonas o áreas identificadas
en los planos de ordenación correspondientes. 
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B.3.2. Ordenanza “FA” FAMILIAR ADOSADA.

Las presentes condiciones particulares se aplicarán en las zonas o áreas identificadas
en los planos de ordenación correspondientes. 

B.3.4. Ordenanza “EG” Equipamiento Comunitario Genérico. 

Las presentes condiciones particulares se aplicarán en las zonas o áreas identificadas
en los planos de ordenación correspondientes. 
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B.3.5. Ordenanza “JV” Jardines y zonas verdes. 

Las presentes condiciones particulares se aplicarán en las zonas o áreas identificadas
en los planos de ordenación correspondientes. 
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